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Introducción  

 

El Programa Operativo Anual de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte 

(JINOR), está conformado por el Eje Estratégico, Incentivar la reducción de emisiones en el que se desglosan actividades que 

abonan al fortalecimiento de las acciones del manejo del fuego en los municipios de la región norte del Estado de Jalisco.  

Para la elaboración del programa operativo anual se realizaron reuniones de trabajo con la Comisión Nacional Forestal 

(CONAFOR), Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET), directores de ecología, Dirección general 

de la JINOR y actores claves de las comunidades Wixárikas, con el objetivo de analizar la situación actual en el territorio y 

establecer las líneas de acción en las que la JINOR implementara el recurso gestionado ante la SEMADET. 

 

Con los resultados de las reuniones la JINOR elabora y presenta un Programa Operativo Anual (POA), cuyo seguimiento y 

evaluación se realizará trimestralmente con la participación de la Dirección General, la Coordinación Administrativa, 

Coordinación de Planeación y la Jefatura Operativa de Proyectos, Coordinación de manejo del fuego y recursos naturales y el 

consejo de administración. 

 

La propuesta de proyecto está diseñada para el fortalecimiento del municipio de Mezquitic mediante la contratación de 3 

brigadas que se ubicaran en las localidades de Ocota de los Llanos Comunidad de San Sebastián Teponahuaxtlán, El Carrizal 

Comunidad de San Andrés Cohamiata y Pueblo Nuevo 2 Comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán, personal que 

realizara actividades programadas en el programa operativo anual (POA), manejo de fuego y recursos natrales.  

Objetivo. 

 

Fortalecer la estrategia de manejo del fuego en municipios de la región norte del Estado de Jalisco. 

Objetivos específicos: 

 Apoyar acciones de prevención y de incendios Forestales en la región norte.  

 Establecer 3 brigadas en localidades Wixárikas  



 

DESCRIPCIÓN    

5 Componentes y Líneas estratégicas  

5.1 Componente: Manejo de fuego para la conservación y restauración y producción. 

5.1.1. Líneas Estratégicas: Impulsar el manejo de combustibles como herramienta para la conservación y producción del 

paisaje forestal.  

 

Acciones 
Porcentaje de avance 

programado 

Porcentaje de 

avance real 

Implementar el programa operativo anual de la 

JINOR 
25 25 

Adquisición de combustible y pago de viáticos 

para el cumplimiento de actividades de manejo 

del fuego 

25 25 

Adquisición de equipo de protección personal y 

herramienta 
66.66 40 

Contratación de prestador de servicios 

profesionales 
20 20 

Contratación de brigadistas  60 60 

 

  



 

 Actividad 

5.1.1.1. Implementar el programa operativo anual de la JINOR 

 

La dirección general de la JINOR presenta para su aprobación ante el consejo de administración (C.A.) el Programa Operativo 

Anual 2021 (POA) “Manejo del fuego en el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y degradación, 

a través de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente JINOR”, la propuesta de proyecto es aprobada por unanimidad 

mediante Acuerdo 06/04/2021. En esta sesión se realiza la presentación para su análisis y aprobación de la firma del convenio 

con la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) para la recepción del recurso económico que se 

etiquetado para la JINOR en el periódico oficial del estado de Jalisco.  

Una vez que se obtiene la autorización del C.A. de la JINOR, se presenta ante el Director de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Naturales de la SEMADET, el anexo técnico en el que se describe que el recurso etiquetado se ejecutara en la 

adquisición de equipo de protección personal, herramientas, combustible, alimentación y contratación de tres brigadas para 

fortalecer la zona forestal de las comunidades Wixárikas que tendrán un área prioritaria de atención de 40,377 hectáreas, 

superficie que se define de acuerdo a la necesidad presentada por las autoridades agrarias y tradicionales. Mas sin embargo 

estas brigadas pueden ser requeridas en otros incendios fuera de los polígonos designados. La propuesta generada para 

ejecutarse durante el 2021 es analizada y autorizada, por lo que el área jurídica de la secretaria de medio ambiente elabora el 

convenio específico de asignación de recursos SEMADET/DJ/DERN/015/2021 en el que se establece un monto de $ 

2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.) que será trasferido a las cuentas designadas por la JINOR mediante dos 

ministraciones.  

Con la firma del convenio se iniciaron los procesos técnico - administrativos que se programaron en el anexo del proyecto 

autorizado por el C.A. de la JINOR y por la SEMADET. La dirección general y la coordinación administrativa de la 

Intermunicipalidad preparan los trámites que permiten la apertura de 39 cuentas bancarias, alta de los brigadistas en el IMSS, 

generación de contratos laborales, preparación del estudio de mercado y la licitación pública nacional JINOR-03-2021. A la 

par, el coordinador de manejo del fuego y recursos naturales inicia con la presentación del proyecto ante las autoridades 

agrarias, tradicionales y locales de las comunidades de Santa Catarina, San Sebastián y San Andrés Cohamiata, quienes 

aceptan mediante oficio continuar con la operación de las brigadas, JINOR Ocota de los Llanos y JINOR Pueblo Nuevo, que 

se instalaron y capacitaron durante el 2020 y solamente suman al listado de integrantes tres elementos, ya que en la propuesta 



 

de anexo técnico autorizado se manifiesta que las brigadas estarán conformadas por trece elementos con el objetivo de mejor 

la operatividad. 

Para el caso de la brigada JINOR El Carrizal en la asamblea de las autoridades agrarias, tradicionales y comisarios locales 

deciden realizar el cambio del total de los elementos, por lo que es de gran importancia la capacitación de esta brigada en 

materia de combate de incendios, por ello el equipo técnico de JINOR gestiono con la SEMADET los cursos básicos de 

incendios S-130 “Combatiente Forestal”  y el S-190 “Introducción al Comportamiento del Fuego”, y se convoca los días 

23, 24 y 25 de febrero de 2021 a los 39 brigadistas para que reciban en curso taller que se impartió en el alberge Wixarika 

ubicado en el municipio de Colotlán.  

Actividad 

5.1.1.2. Adquisición de combustible y pago de viáticos para el cumplimiento de actividades de manejo del fuego.  

De acuerdo a lo establecido en el manual interno de viáticos del OPDI, que tiene por objetivo establecer las disposiciones de 

la JINOR, la asignación de viáticos y pasaje de los trabajadores de la junta intermunicipal en cumplimiento de las funciones o 

tareas designadas a desempeñar dentro del país, siempre y cuando corresponda a un lugar distinto al de su adscripción, así 

como, normar y difundir entre las áreas de la JINOR, el mecanismo a seguir para el trámite de pago y comprobación de 

viáticos y pasajes nacionales. 

 

Durante la implementación del programada operativo 2021, se realizaron 6 comisiones dentro del territorio de la región norte 

del estado de Jalisco, en las que se asistió a las comunidades para presentar el proyecto a implementar en el 2021, ubicación 

de campamentos, entrega de kit de alimentación, combustible, equipo de protección personal y herramientas, en cada una de 

las comisiones el responsable realizo la entrega de los reportes de actividades, memoria fotográfica, listas de asistencia y 

facturas  para la integración de los medios de  verificación que se anexaron en el presente informe trimestral. 

 

Tabla 01.  

Lugar de 

comisión  

Fecha / periodo 

de comisión 

Objetivo de la comisión  Gastos de la comisión  Medios de verificación  

Mezquitic   Enero   Presentación de la JINOR a las nuevas 

autoridades locales  

Comisión que implica 

gasto de combustible y 

 Reporte de actividades 

01- RA-01-21 EC 



 

 Difusión de la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA 2007 

 Ubicación de las brigadas  

 Propuesta de actividades 

 Área de atención  

 Integrar la brigada de Ocota de los 

Llanos  

alimentación  Memoria fotográfica 

(imagen 01, 02, 03 y 

04) 

Mezquitic Febrero  Entre de kit de alimentación  

 Entrega de combustibles  

 Integración de las brigadas 

Comisión que implica 

gasto de combustible y 

alimentación 

 Reporte de actividades 

02- RA-02-21 PN 

03- RA-02-21  

 Memoria fotográfica 

(imagen 05 y 06) 

Colotlán Febrero  Capacitaciones para los brigadistas  

 Curso básico de incendios S-130 y S-

190  

 

Comisión que implica 

gasto de combustible 

 Reporte de actividades  

04- RA-02-21 C 

 Lista de asistencia  

C-S-130 

C-S-190  

ECE 

 Memoria fotográfica 

(imagen 07, 08, 09, 10, 

11 y 12) 

Mezquitic Febrero   Traslado de 12 elementos de la brigada 

el Carrizal de Colotlán a la cabecera 

municipal de Mezquitic 

Comisión que implica 

gasto de combustible 

 Reporte de actividades  

05- RA-02-21 M 



 

Mezquitic  Marzo  Entrega de alimentos 

 Entrega de insumos 

 Asesoría de llenado de formatos  

 Entrega equipo de protección   

Comisión que implica 

gasto de combustible y 

alimentación 

 Reporte de actividades 

RA-03-21 

 Memoria fotográfica 

(imagen 13, 14, 15 y 

16) 

  



 

Memoria fotográfica 01 

  

Imagen 01 y 02.-Precentacion de la JINOR en local del Carrizal, Comunidad de San Andrés Cohamiata. 

  

Imagen 03 y 04.- Presentación de la JINOR en la Comunidad 

de San Sebastián Teponahuaxtlán. 

04.- Propuesta de sitio para la ubicación del Kiosco de agua 

en la Comunidad de San Sebastián Teponahuaxtlán. 



 

  

Imagen 05.- Presentación de la JINOR a Pueblo Nuevo, 

Comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán. 

Imagen 06.-Informe de actividades de la JINOR a Pueblo 

Nuevo, Comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán. 

  

Imagen 07 y 08.- Entrega de herramienta y combustible brigada JINOR Ocota de los Llanos. 



 

  

Imagen 09 y10.- Entrega de herramienta y equipo de protección brigada JINOR Pueblo Nuevo. 

  

Imagen 11 y 12.- Entrega de herramienta, equipo de protección u combustible brigada JINOR El Carrizal. 



 

 

  

 
 

Imagen 13 y 14.- Entrega de kit de alimentación Brigada JINOR Ocota de los Llanos. 

 
 

Imagen 15 y 16.- Entrega de Kit de alimentación brigada JINOR Pueblo Nuevo. 



 

Actividad 

5.1.1.3. Adquisición de equipo de protección personal y herramienta 

Una de las herramientas prioritarias para que las brigadas realicen actividades de combate y prevención con mayor facilidad 

es la motosierra por lo que La JINOR durante el 2020 adquirió 3 equipos, que se entregaron a las brigadas JINOR El Carrizal, 

JINOR Pueblo Nuevo y JINOR Ocota de los Llanos. Para el buen funcionamiento es necesario contar con insumos 

consumibles, por lo que la coordinación administrativa realizo la adquisición de 12 piezas de aceite aditivo sthil 2 tiempos de 

400 ml y 40 piezas de aceite multiusos para barra y cadena de 610 ml, que se cubren con recursos programados en la 

actividad5.1.1.2 y  4 pieza de cadena de 18” 62D 3/8 mini husky y 6 piezas de lima para motosierra 5/32” pretul de los que se 

carga el gasto en la actividad 5.1.1.3.   

El equipo técnico de la JINOR entrego a las brigadas lo antes mencionado mediante formato J-04, J-06, J11 y un recibo de 

comprobación de gastos que se anexan como medio de verificación en la carpeta correspondiente a la actividad.  

Derivado de la planeación de actividades que se realiza en el área de manejo del fuego y recursos naturales de la JINOR, se 

programan las adquisiciones de equipo de protección y herramientas, así como la contratación de servicios que permitan el 

adecuado desempeño de sus funciones, cabe mencionar que todas la adquisiciones y/o contrataciones llevan un proceso 

apegado al reglamento de compras, enajenaciones y contratación de servicios de la JINOR.  

En el primer trimestre se programaron las siguientes adquisiciones (tabla 02): 

Tabla 02. Adquisiciones programadas para el trimestre reportado  

Adquisiciones /Contratación   Trimestre 

Equipo de protección personal  1er trimestre 

Herramientas  1er trimestre  

 

El avance que se generó para el cumplimiento de las adquisiciones descritas en la tabla 02, consistió en la elaboración del 

estudio de mercado, elaboración y publicación de la licitación (LPN-JINOR-03-2021), en la que se desglosa el calendario de 

eventos de la siguiente manera (tabla 03). 



 

Tabla 03. Calendario de eventos  

Numero de Licitación JINOR-03-2021 

Fecha de publicación de la convocatoria  23 de marzo de 2021 

Fecha límite para la recepción de dudas 28 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones  29 de marzo de 2021 

Fecha límite para la recepción de propuestas 12 de abril de 2021 

Presentación y apertura de proposiciones  12 de abril de 2021 

Fallo 12 de abril de 2021 

 

Las actividades que se ejecutan a la fecha informada son la publicación de la convocatoria en medios de difusión de la JINOR 

(imagen 17), revisión de correos electrónicos para verificar recepción de dudas y se convoca a la Segunda Sesión Ordinaria de 

2021 (Junta de aclaraciones, tabla 04) del comité de compras, enajenaciones y contratación de servicios, estudios y proyectos 

de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte del Estado de Jalisco, misma que 

se llevó a cabo el día lunes 29 de marzo de 2021.    

 

 



 

  

Imagen 17. Publicación de la LPN-03-

2021 

Imagen 18. Publicación de LPN-01-2021 

 

Tabla 04. SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS 

PUNTO ACUERDO / COMENTARIO 

Revisión y respuesta a las solicitudes de aclaración 

de la Licitación Pública Nacional JINOR-03-2021. 

Equipo de protección personal y herramientas para 

brigadas contra incendios. 

No se recibieron preguntas respecto de la 

Licitación Pública Nacional JINOR-03-2021. 

Equipo de protección personal y herramientas 

para brigadas contra incendios. 

 

 

Fortalecimiento de capacidades del equipo técnico y de los municipios  

Dentro de la tabla “Dimensionamiento gastos de operación” que se integró en el anexo técnico “Manejo del fuego en el marco 

de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y degradación, a través de la Junta Intermunicipal de Medio 

Ambiente JINOR”, se contempla en la línea de acción Fortalecimiento Institucional  que permite la Adquisición de alimentos 



 

para brigadistas (Utilizados para los asistentes al curso de capacitación y durante la atención de incendios forestales que se 

requiera combatir) a ejecutarse durante el primer trimestre. 

La coordinación administrativa realiza el proceso correspondiente para adquirir los insumos y contratación de servicios 

requeridos en la ejecución de los cursos “Participación en el Sistema de Comando de Incidentes (SCI) con participación de 

protección civil” (actividad 5.1.5.1) y “Implementar un programa de capacitación y certificación en materia de manejo del 

fuego para combatientes de incendios forestales” (actividad 5.1.6.1). 

En este concepto se contempla la adquisición de kit de alimentación que se entrega a las 3 brigadas que inician actividad de 

combate a partir del 01 de marzo de 2021. En la factura con folioFV00001966 por $36,998.85 (Treinta y seis mil novecientos 

noventa y ocho pesos 85/100 M.N.), se describen los insumos consumibles que se adquieren y dividen de manera igualitaria 

para las brigadas contratadas por un periodo de 91 días, estos kit de alimentación se entregan mediante formato J-05 y tiene 

como objetivo brindar alimentación a los combatientes por 9.5 días de combate en atención a incidentes que se presentan 

fuera de su polígono de atención.  

La Coordinación Regional de Manejo del Fuego de la SEMADET solicita apoyo de alimentación, agua y un vehículo a la 

dirección general de la JINOR,  para integrarse al comando de incidentes que se ubicó en la localidad de Colonia Rivera 

Aceves. La coordinación administrativa realiza la adquisición de un kit de alimentación mediante factura con folio 795-8bcb-

48d5-b7a8-129a8d437ce7 por el monto de $2,710.26 (Dos mil setecientos diez pesos 26/100 M.N.), y se comisiona a la 

Jefatura Operativa de Proyectos para asistir y bridar el apoyo necesario en el incidente “Los cóconos”. Medio de verificación: 

RA-03-21 O 

   

Actividad 

5.1.1.4. Contratación de prestador de servicios profesionales  

El anexo técnico de Manejo del fuego en el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y degradación, 

a través de la junta intermunicipal de medio ambiente JINOR, se contempla la contratación de un Auxiliar en el manejo del 

fuego y recursos naturales, prestación de servicios profesionales (Honorarios), motivo por el que se inicia el proceso de 

licitación de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 55 numeral 1 fracción III, 59, 60, 61 numeral 1 y octavo transitorio y 

demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y el artículo 51 numeral II del Reglamento de la Ley.  



 

 

Tabla 05. Calendario de eventos 

Numero de Licitación JINOR-03-2021 

Fecha de publicación de la convocatoria  18 de marzo de 2021 

Fecha límite para la recepción de dudas 23 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones  24 de marzo de 2021 

Fecha límite para la recepción de propuestas 12 de abril de 2021 

Presentación y apertura de proposiciones  12 de abril de 2021 

Fallo 12 de abril de 2021 

 

Las actividades que se ejecutan al periodo informado de acuerdo a lo establecido en el calendario de eventos (tabla 05) que se 

anexa en la Licitación Pública Nacional JINOR-02-2021, son la publicación de la convocatoria en los medios de difusión de 

la JINOR (imagen 18), revisión del correo electrónico para verificar la existencia de dudas y la convocatoria para la ejecución 

de la Primera Sesión Ordinaria de 2021 (Junta de aclaraciones, tabla 06) del Comité, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios, Estudios y Proyectos de la JINOR.   

  



 

 

Tabla 06. PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS 

PUNTO ACUERDO / COMENTARIO 

Revisión y respuesta a las solicitudes de aclaración de la 

Licitación Pública Nacional JINOR-01-2021. 

Contratación de Servicios de Asesoría Jurídico – 

Administrativa, Prestación de Servicios Profesionales 

(Honorarios). 

No se recibieron preguntas respecto de la Licitación 

Pública Nacional JINOR-01-2021. Contratación de 

Servicios de Asesoría Jurídico – Administrativa, 

Prestación de Servicios Profesionales (Honorarios). 

 

 

Actividad 

5.1.1.5. Contratación de brigadistas 

Durante el 2020 la JINOR implemento el Programa Operativo Anual “Uso y manejo del fuego en la región norte del estado de 

Jalisco”, en dicho POA se contempló la contratación de 3 brigadas contraincendios que fueron instaladas en las agencias y/o 

comisarías de Ocota de los Llanos, Pueblo Nuevo 2 y El Carrizal; todas pertenecientes al municipio de Mezquitic, las brigadas 

cumplieron un periodo de contratación de 91 días y atendieron un total de 10 incendios con afectación de 1,587.5 hectáreas. 

Los resultados obtenidos se presentaron al C.A. de la JINOR y ante las autoridades locales, tradicionales y agrarias 

correspondientes de cada comunidad para su validación. 

Derivado de los resultados obtenidos la SEMADET destina recursos económicos para continuar con la contratación de las 3 

brigadas por segundo año consecutivo, e inician operaciones el 01 de marzo del presente, los procesos programados para el 

2021 permiten que los combatientes sean contratados con las mismas prestaciones que perciben los integrantes del equipo 

técnico de la JINOR (Prima vacacional, vacaciones, aguinaldo, seguridad social, RCV e INFONAVIT).  

Los cambios ejecutados en los procesos de contratación requieren la integración de los expedientes de cada uno de los 

brigadistas, es por esto que la coordinación de manejo del fuego y recursos naturales de la JINOR solicita a las autoridades 

agrarias, tradicionales y locales de cada comunidad un listado de las personas que formaran parte de las brigadas JINOR 

Pueblo Nuevo, JINOR El Carrizal y JINOR Ocota de los Llanos. Una vez definida la lista con los nombres de los brigadistas 



 

se solicita al jefe de brigada la INE, CURP, Numero de Seguro Social, RFC y un correo electrónico de cada uno de los 13 

elementos que formaran parte de las 3 brigadas contra incendios. 

La coordinación administrativa y la dirección general de la JINOR preparan los 39 expedientes e inicia con la integración de 

los contratos laborales que se presentan a los brigadistas para su revisión y firma, una vez concluido el proceso de 

capacitación que recibieron en el municipio de Colotlán los días 24, 25 y 27 de febrero de 2021. Con la firma de los contratos 

laborales y la entrega de las tarjetas bancarias los integrantes de las brigadas están listos para iniciar operaciones de acuerdo a 

lo establecido en el cronograma autorizado por el C. A. de la JINOR.  

La ejecución de los procesos antes mencionados permiten que los 39 elementos contratados inicien actividades el día 01 de 

marzo del presente por lo que la coordinación administrativa genera y timbra 78 nominas correspondientes a dos quincenas 

laboradas al periodo que se informa, los logros obtenidos durante el primer mes fue la atención de 10 incendios (imagen 19), 

con una área afecta de 2737 hectáreas aproximadas, en 4 de estos incidentes se brinda el apoyo a brigadas de CONAFOR y 

SEMADET, presentados 1 de gran dimensión con una superficie de afectación de 2000 hectáreas aproximadas y con una 

demanda de personal de 163 elementos que brindaron apoyo en este incidente, donde las brigadas JINOR Pueblo Nuevo y 

JINOR Ocota de los Llanos estuvieron involucradas. Se realizaron prácticas de prevención y conservación de suelo (acomodo 

de material vegetativo muerto, acomodo de piedras en curvas a nivel, podas de pinos, brechas corta fuegos) y se llevaron a 

cabo actividades en sus localidades para rehabilitación y limpieza espacios como escuelas, comisarías y ojos de agua, 

acciones que se atendieron en periodos de 3 horas solamente.  

 



 

 

Imagen 19. Mapa de incendios atendidos por las brigadas JINOR durante sus primer mes de trabajo 

 

 

5.1.2. Promover la restauración de áreas degradadas para recuperación de ecosistemas que han sido dañados 

continuamente por incendios forestales.  

Actividad 

5.1.2.1 Elaborar programa de restauración sobre áreas afectadas por incendios forestales, en polígonos de atención de las 

brigadas. 

“Esta actividad no está programada para este trimestre” 



 

5.1.3. Coordinar y fortalecer acciones para la prevención, detección y combate de incendios forestales 

Actividad 

5.1.3.1. Implementar calendario de quemas agropecuarias en municipios prioritarios. 

“Esta actividad no está programada para este trimestre” 

 

5.1.4. Generar y transferir conocimientos para el manejo del fuego. 

Actividad 

5.1.4.1. Participación en la actualización de régimen de incendios forestales. 

“Esta actividad no está programada para este trimestre” 

 

Actividad 

5.1.4.2. Participación en la actualización en el mapa de carga de combustibles forestales en la Región.  

“Esta actividad no está programada para este trimestre” 

 

5.1.5. Fomentar la sinergia institucional a través de mecanismos de coordinación para la protección contra incendios 

forestales.  

Actividad 

5.1.5.1. Participación en el Sistema de Comando de Incidentes (SCI) con participación de protección civil.      

El Curso SCI está diseñado para los grupos de respuesta entre los que están contemplados los Bomberos forestales 

(Combatientes forestales) trabajen bajo un mismo sistema, empleando una terminología común con una organización definida 



 

y regida por procedimientos estandarizados en la atención de incidentes y lograr una buena administración de recursos 

humanos, materiales y financieros. 

Se recibe la solicitud que fue enviada mediante correo electrónico (Imagen 20) por personal de la SEMADET para brindar 

apoyo de alimentación destinada a 30 personas que tomaran el curso SCI-100 y SCI-200. Por lo que se solicita a la 

coordinación de manejo del fuego y recursos naturales de la JINOR, prepare la logística necesaria que permita la adquisición, 

comprobación y entrega de una despensa (tortillas, granola, canela, chorizo, cebolla, repollo, limón, cominos, pimienta, arroz, 

consomé, papas, fresas, salchicha, jamón, manteca, ajos, harina, mantequilla, jitomates, plátanos, chiles, tomate, sal, aceite, 

frijol, leche, huevo, tostadas, mayonesa, Jamaica, manzana, melón, papaya, yogur, refresco, café y carne) listado que fue 

definido en coordinación con la dirección de ecología y medio ambiente del municipio de Mezquitic, estos productos son los 

requeridos para los dos primeros días de actividades, por lo que se adquieren y facturan en negocios ubicados en la cabecera 

municipal de Colotlán.  

Buscando evitar daños en la calidad de los productos requeridos para el tercer día de capacitación, la directora de ecología se 

encarga de adquirir en la cabecera municipal de Mezquitic los insumos (carne, tortillas, maíz para pozole, chile rojo, chile 

bravo, pimienta negra, tomatillo, queso y hielo) necesarios para brindar la alimentación a los asistentes.  

La atención a la solicitud de gestión de un espacio en el que se pueda ejecutar la actividad que implementara personal de la 

SEMADET, se encarga directamente la dirección de ecología y medio ambiente del municipio.  

Una vez ejecutada la actividad se solicitan las listas de asistencia de las personas que tomaron la capacitación para anexarlos 

como medio de verificación para la comprobación del gasto ejercido por la Junta de Medio Ambiente.  

Medios de verificación: Lista de asistencia LA-SCI-2021 



 

 

Imagen 20.- Correo de solicitud en la participación de al curso SCI.   

 

5.1.6. Promover el desarrollo continuo de capacidades a brigadistas en materia de prevención y combate de incendios 

forestales.  

Actividad 

5.1.6.1. Implementar un programa de capacitación y certificación en materia de manejo del fuego para combatientes de 

incendios forestales. 

Las capacidades de respuesta ante los incidentes que se atenderán por los integrantes de las brigadas es muy importante por lo 

que se solicita mediante el Oficio JINOR-023-2021 al Ing. Miguel Vallés Pérez, Coordinación General de Manejo del Fuego 

de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) su colaboración para impartir el Curso básico de 



 

incendios S-130 “Combatiente forestal” y S-190 “introducción al comportamiento del fuego” los días 23, 24 y 25 de febrero 

2021, en el municipio de Colotlán, Jalisco, con el objetivo de seguir fortaleciendo las capacidades de los brigadistas 

contratados por la JINOR y puedan implementar los conocimientos adquiridos en las actividades que atenderán durante su 

contratación para prevención y combate de incendios. 

Al recibir la respuesta positiva de la colaboración para el curso básico de incendios el equipo técnico de la JINOR se informa 

con el personal de SEMADET para ver las actividades diarias (A-D S-130 S-190) que se les impartirán a los brigadistas y se 

realiza la invitación de personal de CONAFOR. 

Para asegurar que los integrantes de las brigadas JINOR El Carrizal, JINOR Ocota de los Llanos y JINOR Pueblo Nuevo 

asistan al curso básico de incendios, se hace de su conocimiento a las autoridades agrarias, tradicionales y locales de la 

importancia de que los brigadistas fortalezcan sus conocimientos en el combate de incendios y se envían las invitaciones 

correspondientes. 

Con el objetivo de poder brindar un espacio donde se puedan hospedar los integrantes de las brigadas durante los cursos se 

hace la solicitud mediante un correo electrónico a las oficinas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) para que 

se facilitaran las instalaciones del albergue Wixarika en el municipio de Colotlán (imagen 21). Se obtiene una respuesta 

positiva por medio de llamada telefónica.   

Para brindarles alimentación durante la estancia de las brigadas JINOR en Colotlán, el coordinador administrativo realiza el 

análisis correspondiente, para que tengan sus tres comidas durante los días del curso (factura de compra cursos). 

Los cursos básicos de incendios tendrán como resultado la capacitación de 35 personas de las tres brigadas con los 

conocimientos necesarios para que puedan atender de manera adecuada, oportuna y sin incidentes del personal, los incendios 

que se presenten durante la temporada de contratación en las áreas de atención propuestas por las autoridades de las 

comunidades. Dentro de las actividades del curso contara con teoría y práctica que serán impartidos por Pablo Muños 

González de SEMADET (memoria fotográfica 02). 

Para verificar la asistencia a los cursos, a los ejercicios de combate y el examen se generaron las listas (L-S-130, L-S-190)  

Para finalizar se les entrego una constancia de la participación en el curso a los 35 brigadistas por parte SEMADET esto el fin 

de que ellos puedan tener un comprobante de los cursos (CON-S-130-S-190).  



 

 

Imagen 21.- correo de solicitud del albergue. 

 

  



 

 

Memoria fotográfica 02 

  

Imagen 22 y 23.- Día 23 de febrero del 2021 Curso básico de incendios. 

  

Imagen 24 y 25.- Día 24 de febrero del 2021 Curso básico de incendios. 



 

  

Imagen 26 y 27.- Día 25 de febrero del 2021 Ejercicios del curso básico de incendios. 

  

Imagen 28 y 29.- día 23 de febrero del 2021 Curso S-130 Combatiente Forestal. 



 

  

  

Imagen 30 y 31 - Día 24 de febrero del 2021 Curso S-190 Introducción al Comportamiento del Fuego. 

  

Imagen 33 y 34.- día 25 de febrero del 2021 Ejercicio de combate y examen  



 

5.2 Infraestructura 

5.2.1 Gestionar la infraestructura necesaria de manejo de fuego a nivel regional  

Actividad 

5.2.1.1. Identificación de sitios potenciales para la instalación de campamento de brigadas. 

La ubicación de la brigada es algo primordial, por lo que para elegir los lugares donde se encuentre el campamento y/o base 

de las brigadas, se tomaron en cuenta características como: contaran con una visibilidad al entorno para la detección de 

incendios, contara cobertura telefónica y de radio frecuencia hacia las torres para la comunicación, esto buscando garantizar 

una comunicación efectiva de las brigadas JINRO con los actores involucrados en la atención d elos incidentes que se 

presenten durante la temporada critica de incendios. 

En coordinación con las autoridades y el equipo técnico de la JINOR, se ubicaron los sitios potenciales para instalar los 

campamentos y/o las bases correspondientes para cada brigada, siendo la autoridad quien da la aprobación y notificación del 

sitio mediante la solicitud de integración (S-BC, S-BOLL y S-BPN). 

Así también se les designo en acuerdo con las autoridades las áreas de atención prioritaria en las que deberán atender los 

incendios, realizar actividades de prevención y conservación (mapa 01). 

Derivado de estos procesos la brigada JINOR El Carrizal se instaló en el paraje conocido como Mesa de los pobres, donde 

podrán observar gran parte de  la superficie de la comunidad de San Andrés Cohamiata, la brigada JINOR Ocota de los 

Llanos se instaló en Cerro del Gallo, sitio en el que tendrá una visibilidad precisa hacia el territorio que comprenden las 

localidades de Ocota de los Llanos y Tesorero en la comunidad de San Sebastián Teponahuaxtlán y la brigada JINOR Pueblo 

Nuevo, se ubica en la comisaria de la localidad de Pueblo Nuevo,  donde cuenta con los miradores de Pochotita, Mayahekwa 

y las bateas, así también cuenta con una estructura de tanque elevado que les da una visión hacia las localidades de Chonacata, 

Pueblo Nuevo 2 en la comunidad de Santa Catarina (tabla 07).  

  



 

 

Tabla 07.-   Ubicación de base de las brigadas  

Brigada Jefe de Brigada Ubicación de la Brigada Coordenadas 

JINOR El Carrizal OSCAR CAYETANO CAYETANO Mesa de los Pobres 22°11'8.79"N 104°19'41.49"O 

JINOR Ocota de los 

Llanos 

JOSE EDUWIGES CARRILLO 

TORREZ Cerro del Gallo  22° 1'5.59"N 104° 4'0.76"O 

JINOR Pueblo Nuevo REYES CARRILLO ROBLES 

Comisaria Pueblo 

Nuevo 1 

 

22°13'2.88"N 104° 3'41.05"O 

  Mapa 01 Ubicación de las brigadas.  

 

Mapa elaborado por el personal de la JINOR  



 

                                                                                                                                                                                                                                            

Actividad 

5.2.1.2. Instalación de Campamentos provisionales para las brigadas de la JINOR.  

Es de gran importancia contar con campamentos o bases para las brigadas, en donde tendrán el resguardo de las herramientas, 

alimentos, combustibles para vehículo, equipo de protección personal y para que los integrantes estén reunidos en un mismo 

punto y sea más rápida la atención de los incidentes. Por ello se realizó la instalación de las 3 brigadas en los campamentos 

definidos (tabla 07). 

Para cumplir con lo anterior las Brigada JINOR Ocota de los Llanos, instala su campamento en el Cerro de Gallo, donde 

construyeron carpas para que les sirva de bodega y otras de refugio para cada integrante de la brigada, algunos de estos con 

sus respectivas familias, de esta manera se mantienen en este sitio y solo se desplazan a llevar alimentos (memoria fotográfica 

03). 

La brigada JINOR El Carrizal, instalo su campamento en el Paraje Mesa de los Pobres, donde se mantendría durante el día y 

solo regresaran a sus casas a descansar (memoria fotográfica 03).   

En el caso de la Brigada JINOR Pueblo Nuevo, su base se ubicó en la comisaria de la misma localidad debido a que la 

autoridad proporciono un espacio en el que resguarden las herramientas, por lo que solo se mantenían en la base durante las 

horas laborables y se retiraban a descansar a sus casas (memoria fotográfica 03).  

  



 

Memoria fotográfica 03 

  

Imagen 35 y 36.- Cerro del Gallo Campamento de brigada JINOR Ocota de los Llanos. 

 

Imagen 37.- Campamento de brigada JINOR Ocota de los Llanos en Cerro del Gallo. 



 

  

Imagen 38 y 39.- Base de Brigada JINOR Pueblo Nuevo Comisaria Local y área de vigilancia. 

  

Imagen 40 y 41.- Mesa de los Pobres Campamento de Brigada JINOR El Carrizal. 



 

 

5.3 Difusión y comunicación  

5.3.1 Fomentar una difusión comunicación efectiva en temas de manejo del fuego, dirigida a la sociedad en general.  

Actividad 

5.3.1.1. Difusión de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007 

Dando seguimiento al ejercicio de Difusión y Comunicación, y Aprovechando la reunión del día 29 de enero de 2021 en la 

localidad El Carrizal de la Comunidad de San Andrés Cohamiata donde lo principal fue tratar los temas de la integración de la 

brigada JINOR El Carrizal para la temporada 2021, se realizó difusión de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, 

dando una plática y apoyándose en el materia de difusión (carteles, trípticos, audios y videos), para facilitar el entendimiento 

de los comuneros, con estos se pretende que cuenten con los medios informativos necesarios para  prevenir los incendios 

forestales y tengan  las especificaciones  para poder realizar sus quemas agropecuarias con todas las precauciones necesarias. 

En la reunión tradicional el día 30 de enero 2021 en la localidad San Sebastián Teponahuaxtlán, se realizó la visita para 

presentar la JINOR a las nuevas autoridades y tratar los temas de la integración de la brigada JINOR Ocota de los Llanos, 

también se realizó difusión de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007. 

  

Imagen 42.- Mesa de los Pobres Campamento de Brigada 

JINOR El Carrizal. 

Imagen 43.- Mesa de los Pobres Campamento de Brigada 

JINOR El Carrizal. 



 

 

Para la atención en las comunidades Wixarikas el equipo técnico de la JINOR atiende la invitación a la reunión del día 13 de 

febrero 2021, en la localidad Pueblo Nuevo 1 de la Comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán donde se presentó la 

JINOR, se hizo mención de las actividades realizadas por las brigada JINOR Pueblo Nuevo en la temporada 2020, se trataron 

los temas de la integración de la brigada para la temporada 2021 y se aprovechó para hacer difusión de la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA-2007, dando una plática y apoyándose en el materia de difusión (carteles, trípticos, audios y 

videos) con esto se da a conocer la importancia de que los comuneros que realicen las quemas de cuamiles tengan la 

información para el uso y prevención (memoria fotográfica 04). 

Memoria fotográfica 04 

 

 

Imagen 44 y 45.- Difusión de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007en la localidad el Carrizal, Comunidad de San 

Andrés Cohamiata. 



 

 

 

  

  

Imagen 46 y 47.-  Difusión de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007 con autoridades  agrarias y locales de la Comunidad 

de San Sebastián Teponahuaxtlán. 

 

 

Imagen 48 y 49.- Difusión de la NOM-015/SEMARNAT/SAGARPA-2007Comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán. 



 

5.4 Gestión 

5.4.1 Fomentar la gestión institucional en materia de incendios forestales.  

Actividad 

5.4.1.1. Continuar con el trabajo de modificación a reglamentos municipales para integrar apartado sobre el uso responsable 

del fuego. 

“Esta actividad no está programada para este trimestre” 

 


